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Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecut¡vo

Convocator¡a No. 016/2019
Proced¡miento por L¡c¡tac¡ón Pública

No. EO-soPoT-N80-2o19
JUN IA DE ACLARACIONES A LAS BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA

Acta circunstanciáda que se levanta con motivo de la Junta de Aclaraciones a las bases de la Licitación
Pública No. EO-SOPOT-N8O-2O19, correspondiente a lá Obra: CECYTE Plantel Atotonilco de Tula;

ub¡cada en la local¡dad de Ocampo, Mun¡c¡p¡o de Atoton¡lco de Tula, Estado de Hidalgo.

En ¡a Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo Ias l8:0O horas del día 30 de sept¡embre de
2019, se reunieron en la Sálá de Juntas de la Dirección General de Administración de programas de
Obra de esta secretaría de Obras Públicas y ordenamiento Territorial, ubicada en Ex-Centro Minero
Edificio ll-8, planta báia, sita en el km.825 de la Carretera l\4éxico - Pachuca, Col. Venta Prieta, Pachuca,
Hidalgo; la persona moral, así como los servidores públicos cuyos nombres, representaciones y firmas
constán al calce de esta acta; presid¡endo la reunión la C. Arq. María Dolores J¡ménez Rendón, por la

Direcc¡ón de Precios Uñitarios, ádscrita a esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial, ello
con fundamento en lo previsto por los Articulos 3 y 13 Fracc¡ón V y 28 Fracciones ll y X de la Ley

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo, y 1, 2,3, 4, 5 y 13 frccclones Vlll y XVll del
Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder Ejecutivo del
Estado L¡bre y Soberano de Hidalgoi con el objeto de llevar a cabo las aclaraciones y/o mod¡ficaciones, a

las bases de está L¡citacióni por tánto, se procede a realizar las aclaraciones peninentes en el siguiente
tenot en las que se hacen constar correlativamente los acuerdos a que se llegaron:

1. Los licitantes deberán preparar su proposición conforme a lo establecido en las bases de licitación,
asícomo en las aclarac¡ones y/o modificaciones que, en su caso, resulten de esta lunta Pública.

2. Todas las mod¡ficaciones a las bases de lic¡tación, sus anexos y cláusulas del modelo del contrato
derivada del resultado de esta junta de aclaraciones, serán cons¡deradas como parte integrante de
las propias bases de licitación, de conformidad con lo establecido por el Artlculo 40 de la Ley de
Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo en vigoL y
deberán anexarse a su orooos¡c¡ón,

3. La maquinaria y equipo de construcción mínimo deberá ser lo que el licitante puede utilizar para la
correcta eiecucióñ de la obra.

4. El l¡citante deberá comprometer en eldocumento T 6, de su proposición, a un superintendente de
construcción con el perfil y experiencia que se establecen en el punto T 6.2 numeral 3 fracción b

lo mantendrá permanentemente en obra y contará con facultades suficientes para dar
cumolimiento al contfato.

5. El contrátistá deberá contar con su prop¡a bodega para almacenar material, asícomo la oficjna de
su residencia de obra.

6. Se reitera por este conducto, que de acuerdo con lo indicado en la convocatoria No. 016/2019, de i f,-
fecha 23 de sept¡embre de 2019, la fecha límite para la venta de bases de esta licitación, quedo J I

M nero, Col.Ventá Pr¿tá, Ed fició No 2 3 planta baj¿,
Pachuca de sótó, Hgo., c.c 420aO

Té : O1(771) ¡7 aOOo, exr.3191
wwuh d¿tgo.sob.mx

cerrada a 16:15 hrs. deldía 27 de seot¡embre de 2019.



L¡citación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N80-2019

7 se lnforma a los licitantes que para la ejecuc¡ón de la obra objeto de esta |'tación, se deberánaplicér las normas y especjficaciones que se encuentran descritas en ta página wsb sobraspublicas.hidalgo.gob.mx, así como en las bases de esta ricitación en er capíturo I numeral
13.

8. Se informa a los licitantes que deberán ¡ntegrar de manera jmpresa y firmada cada uno de losdocumentos enttegados pof la convocanle en et documento TJ2.

9. Se informa a los licitantes que deberan de apegarse a las espec¡ficaciones part¡cutares de cada
uno de los conceptos que integran el catálogo de conceptos de trabajo de la presente licitación.

10. El no atender puntualmente uno o varios puntos de lo establecido en la presente acta de junta de
aclaracrones, o si habiéndolos presentado no incluya toda la información soliolada, o no se ajuste
sustanc¡almente a lo requerido, será motivo para desecftar su proposición. (Art. 40 y 44 de la Ley)

11. se informa a los ricitantes participantes que en las bases de esta ricitación en er oocumento T3
planeación, inciso 3._ Letreros Informativos del motivo de ejecución de ra obra, no se lomara en
cuenta, y no se jncluirá en los costos indirectos debido a que en el catálogo de conceptos ya
incluye el suministro y colocación de mampa¡a informativa.

12 se ratifica a los ricitantes que de conformidad a ro estabrecido en ras bases de Licitación, capíturo
l, Intormación General, en el numerá111, no negociación de condiciones., ninguno de tos requisitosy condiciones contenidas en las bases de licitación, así como la documentactón de las
proposrcrones pfesentadas pof los licitantes no podrán ser negoc¡adas. (Art.39, Ffacc. vll de la

13. Se informa a los licitantes que respecto a lo establecido en las bases de Lic¡tación en el Capítulo
l'_ lnformación Generar._ Numerar s._ para participarj Fracción 5. el ricitante deberá estár inscÍito
en el Registro del Padrón de Contratistas del Gobierno del Estado vigente, debrendo contar con la
saguiente especialidad: Ed¡f¡cac¡ón conforme a las part¡das del catálogo de conceptos para ta
ejecución de la obra objeto de la presente l¡citación, lo anterior para garantizar que el ttcttante que
resutte ganador cuente con la experiencia necesaria para llevar a cabo todos y cada uno de los
trabaios.

14. Todos los formatos y modeJos de escritos anexos a los formularios de las propuesras tecnrca y
económica que la convocante integra en las bases de Licitación, podrán ser reproducidos por el
licitante, respetando obligator¡amente toda la información requerida en cada uno de ellos y
deberán ser presentados de mane¡a impresa, anexando fjrmados los que se entregan en tas bases
de esta licitación. (Cap. lll.- preparación e integracióñ de la proposición, numeral 4, fracc;ón 4 y
art. 24 fracc. I del Reglamento)

15. Se informa a los licitantes que dando cumplimiento al Artículo 45 de la Ley de Obras públicas y
Servicios Relacionádos con las Mismas para el Estado de Hidalgo, se fijará una copia de la carátula
oe ra presente acta para su difusión, en la Dirección de Licitaciones y contratos de la convocante v
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L¡citación púbt¡ca No. EO_SOpOT,NBO_2O19

Por la Direcc¡ó e Prec¡os Unitarios

Arq. fvaria lores.,timénez Rendón

Por la Direcc¡ón General de Control y Enrace
Normativo

16. Se informa a los licitantes participan
desechamienro 

"" "l c";,,;;';:"ri,t"::.1Y: 'u:":':."" las bases de licir¿ción como causdr de

:fi;:lí"".Jil1";*:.*:i*.";:"*;iÍ,"::i:",.:..:,,::l:"Ji;::::",",::1j,,T:l=T

''::J::'[i:J;:"':i'ff:iljil;j;1,:::::::.:^"frli".9:-d.sca,¡ricacióne,presentardentroo fuera del sobre el orig¡n"l . 
"oo'á ""u¡r', 

"'¡v r'rd r¡rotrvo oe descalificación eJ pre¡
rc¿da del Registro del padrón de Contrattstas.,U 

l"^:j:rTu " 
tos.licjranres p¿rticipanres que deberan considerar v anex;r p. 

",
r¡enos dos certificados de recién edra<".r^. ^^.- ^--- _J proposición, por loH-; ::."::[HT: 3:;:,::;":{;j::,.,:iüffii'#::ililJ:i"J,ii i,,H.l..i."t;3u"t
l:.,ff¿""'"1"J1"ú j: ::::l:::::l:,üi"d;:'""ffi::J,ffJ:fj?T':t"^[Bü;j;; :::::ff ::#Tjl-:_"_,.,_;J;*+*sü;ffffii,J" 1"1;.lLlllli..,J,,?i,i?lpresent¿, estos docum"n,o.. .",á 

"rrr" fGffi,"-ñJf;y"p,n::::ll

No habiendo otro punto que tratar y hac(

i:ff j.J"XA:*:i:l;;ffi;J,iT"J"',""J.J"ii.,i;"11i""i,i.:llllii:'JT:J,i'liJ,:"T:1'iXlJ,l,::

Por la Secretaría de Obras públ¡cas y Oroenam¡ento Terr¡torial

19. Se informa a los l¡c¡tantes part

:::::lni:l::ut*ijll li:ff:':'":ff ";ff:llT,:i :ru?i'#::"""i:"l:.'#:""t"?:tl

' :*;:""1i::"':i:$::; í, i:i:::i:r'Í"dora 
Ledcon. s.A. de c.v.. dando cumprimiento a ro

participar y copia der r*'0" l," rTr"J.lil,'j.';;:?"i:ilffiT"X,. *-,*,r,-"-.,"i" i"i"l"".l
una vez aceptadas las aclaraciones
cumprrmrento ¿ lo establecrdo por el ¿y 

acuerdos anterjores por los licitantes participantes, se da

::.:; j::i.."#f"lih:#:i:'i*::ii,i:!::l["xi,::,i:,.:".,"?:",:.**r;"*:;1";
que nos ocupa. )n' ¡elativo a esta Junta de aclaracrones, a las bases de licitac-¡ói

Se ¡nforma a los licjtantes que de acuerd
a reatrzat esta es la ún¡ca .lL,nta d" ¡"tarajo"noJ"las 

características, complejidad y magnitud de los trabaios

io Dueña

de la SOPOT.

Púb¡icas e
Por la Direcci

oz Espinoza

ExCe¡troMnero, Cot. Venta pftéta, Edinco Nó 2.8 ptant¿ bal¿,pachucé de Sóto, Hgó, C.p 42OBO,
Tet.: 01 (770 717 3OoO, err. ajgl

wwuhida gógob.mx
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No se presento



L¡c¡tac¡ón Públ¡ca No. EO SOPOT-N80-201S

Por la Secretaria de Finanzas Públ¡cas

No se presento

Por el Colegio de Ingen¡eros C¡v¡les de H¡dalgo
AC

Por la t,n¡dad de Planeac¡ón y prospect¡va

No se presento

Por el Conse¡o Coord¡ñador Empresarial oel
Estado de H¡dalgo

No se presento

Por el Coleg¡o de Arquitectos de H¡dalgo AC

No se presento

Por la Coord¡nación General Jurídica

No se presento

Por la Cámara Mexicana de ¡a Industr¡a de la
Construcción

No se presento No se presento

Por los licitantes

Nombre f ¡rma

lVartha Olga N4artínez Rodarte

2.- Constructora y Comercializadora Ledcon, S_A. de
c.v

Nota: Estás lirmas pertenecen alActa cicLrnstanciadá levaniadá con motvo de ta Junt¿ púbtici¡EttÉrcrd6fíra de acaraciones ¿
as Báses d€ Lict¿cióñ Pública No. Eo soPoT N8o-2or9 cofespoñd ente a la obr¿: ctcyTE ptantet Atotonitco de Tuta; ubicadá
en la local¡dad de Ocampo Municip¡o de Atoton¡tco de ruta, Esladode H¡daloo,


